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N «T A C i A S EST II A N G E II A S.
NOTICIAS DE ORIENTE.

Por despacho telegráfico del ilia 2 , se ha comunicado de Mar
sella á Paris un jiartc del cónsul general de Francia en Alejan- 
dria con fecha del 23 , que anuncia la completa salida en aque
lla fecha de la flota turca del puerto de Alejandría , la llegada 
de Ibrahim á Ramié cerca de Gaza , y que todo el ejercito es
taba ya en territorio Egipcio. El enviado de la Puerfa había in
formado á Mehemet-Ali , que se había espedido el firman que 
le concede la investidura hereditaria del Egipto.

La gaceta de Ausbourgo cu correspondencia de Constantinopla 
del i3 , csplica la solución de la cuestión de Oriente con la in
vestidura hereditaria del bajalato de Egipto como sigue. Despues 
de las conquistas de las ciudades del litoral de la Siria , la 
Puerta no se encontraba dispuesta a' retirar el decreto de des
titución que ñabLi, 
ció del Egipto era considerado por las potencias como mintmuni* 
V como /ná.i'¿inum el gobierno hereditario a' título de gracia del 
Sultan. Jamas se ha tratado en este negocio de cjear un prin
cipe vasallo. En este estado de eosa.s , y cuando lord Ponsonby 
.se hubiera acaso contentado con el minimum , los gabinetes de 
Berlin y de Vieua comenza on negociaciones para obtener el go
bierno hereditario , y sus enérgicas é incesantes representacio
nes han removido un grande obstáculo a' la conservación de la 
paz europea.

ALEMANIA.
El Courrier dientan , despues de citar los principales artícu

los del pacto ieder.d germánico en lo concerniente al derecho 
de la paz y de la guerra , hace las relle.xiones siguientes.

Según los artículos citados , la confederación germánica no pue
de jamas tomar la olensiva en caso de guerra , y formarla por 
consecuencia un cuerpo político perfectamente neutral , sino tu
viese una alianza delensiva con potencias que se han reservado 
el derecho de hacer una guerra ofensiva en el estrangero , sin 
que por eso este la confederación obligada á tomar parte en el 
ataque. Pero por otra parte la confederación esta' obligada á de- 
fender el territorio lederal de esas mismas potencia.s , aun cuan
do ellas se hayan csjniesLo al peligro , toimiLdo la iniciativa de 
una guerra , que no tuviese relación con la federación. Pocos 
se han formado una idea e.xaeta tie e.sta posición de la con
federación germa'nica ; sin' embáégo ella es la báse esencial de 
la política interior de'la Alemania y de los estados alemanes. 
Sino tuviéramos con el Austria y la Prusia una alianza puramente 
defensiva , sino defensiva y ofensiva , nuestras relaciones con la 
Francia tendrian el carácter que las dan los mas entusiastas teu- 
lonistas , pero aquí no se trata de simpatías sino de derecho po
lítico y de gentes.

De lo dicho se deduce , que a' escepcion del caso de un ata
que al territorio lederal , la confederación ilebc observar la neu
tralidad en todas las complicaciones europeas : y esta convina- 
cion , que coloca en el centro de la europa una potencia in
mensa , que a nadie amenaza y á todos contiene , e.s seguramente 
el elemento mas conservador del nuevo órden ile cosas.

Importa que las potencias europeas comprendan bien , que los 
estados de Alemania no están en mani'ra alguna ligados con un 
tratado de alianza ofensiva entre el Austria v la Prusia. El ódio 
nacional contra los franceses , que se predicá sistemáticamente por 

ciertos hombres , es incompatible con estos principios , y con
trario al espíritu conservador de la confederación ; hay en el 
(lia en Francia bastantes hombre.s de influencia convencidos, de 
que este estado de cosas es mejor garantía contra una invasion 
no provocada , que no la posesión de las provincias Rhenanas.

Conforme al espíritu del jiacto federal, trabajemos simultá
neamente en mantener nuestras alianzas con las potencias alema
nas , y nuestras relaciones amistosas con la Francia. Nuestras 
constituciones deben desenvolverse por sí mismas , pero su desarro
llo se veria comprometido si la Francia dejase de ser una grant 
monarquia constitucional , y en esta parte nuestros votos, ni 
son revolucionarios , ni anti-alemanes ; son conservadores. La forma 
de gobierno de la Francia no puede ser indiferente a la Ale
mania. Los aristócratas alemanes desean una tercera restauración 
en Francia ; los radicales una tercera revolución 5 pues ¿ por qué 
los constitucionales no desearán la consolidación de la constitu- 
cÍQn Y ..tlf Tu dinastía achial?

' ' ' • SUIZA.
La medida tomada contra los conventos por el grán consejo 

de Argovia se ha llevado á entera egeciicion. El egemplo del 
nuncio no ha sido seguido todavía por el enviado austríaco , pero 
se sabe que ha recibido instrucciones para pedir esplicaciones al 
directorio , sobre el decreto contra los conventos , en oposición 
al artículo 12 del pacto.

El gran Vorort de Friboiirgo ha decidido por G8 votos contra 
12 pedir la convocación de una dieta estraordinaria , lo que no 
d(ja duda sobre la pró.xima reunion de una dieta estraordinaria 
en Berna. Sin embargo pasarán seis semanas antes que pueda reu
nirse , y en este intervalo los bienes de los conventos se venderán 
se dará otro destino á los edificios , se dispersarán los monges , 
y la cuestión quedará euteraincntc resuelta , por el estado prin
cipalmente interesado en impedir el restablecimiento de los frailes 
que le han causado acaso ellos solos , mas embarazos y cuidados 
que le hubiera podido causar una agresión estrángera.

INGLATERRA.
En la cámara de los comunes sesión del dia 2 JZ. f/ume ha 

anunciado que en la i." semana de marzo propondría una en
mienda al bill de reforma , con el objeto de conceder el dere
cho de volar a los arrendadores.

Lord Síanler pidió la autorización para presentar un bill , con 
el objeto de modificar el sistema de verificación de electores en 
Irlanda. Lord AJoi/Jt i se opuso, .en atención á que el ministerio 
se proponía someter á^ la cámara en ^el jueves un ^bili sobre la 
misma cuestión.

AJ. O-Connell se opuso vivamente à la mocion de lord Stanley , 
pidiendo que una vez que el j^gobierno traía de presentar su bill 
sobre el mismo asunto , se suspenda la discusión de la mocion 
de lord Stanley hasta el /, de febrero.

Puesta à votación esta propuesta de'O-Conncll ha sido desechada 
por 261 votos contra 71, y lord j^Stanlev queda autorizado para 
presentar su bill.
—Los periódicos ingleses , presenlando como cumplida la solución 
definitiva de los negocios de Oriente , exortan à la conciliación 
al gobierno francés , puesto (pie, habiéndose asegurado la paz 
de levante , justificado el resultado la prevision de lord Palmers
ton, y conseguido la concesión capital del gobierno hereditar o
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para Mebcmet; Ia Francia nn licnc motivo alguno de manifes
tarse quejosa ; ni considerarse ofendida.

Los periódicos franceses replican , (pie han aprendido por es- 
jteriencia a' apreciar lo (pie valen las palabras corteses y la alian 
za de la Inglaterra ; que si se ha hecho una concesión a’ IMehe- 
iiK't , se ha debido á los representantes del Austria y de la Pru
sia , à pesar de la encarnizada insistencia de lord Ponsonby ; (pie 
á la Francia no embaraza su posición aislada , y con una polí
tica espectante puede todavía crearse una posición ventajosa , en las 
complicaciones muy probables á que tiara' origen esc arreglo etjui- 
voco , que hoy se considera como un lin.

Francia.
F1 ministro de la guerra ha pedido 75 millones para la cons

trucción de 4 nuevas plazas fuertes, siete fortalezas v dos casti
llos : 1as nuevas plazas son fonciers , Lf//i^rex , T/ionn , Rôtisses. 

Cantidades considerables se destinan también para la repara
ción de otras plazas y edificios militares , de modo que el total 
del crédito pedido por el ministro de la guerra para trabajos es- 
traordinarios sube à 254 millones , comprendiendo 140 millones 
de francos para las fortificaciones de Paris.

El Te/ttps dice que en la cámara ha corrido el rumor de que 
el mariscal Soult , cansado de la dominación de M. Guizot , se 
dispone a' sacudirla desembarazándose de MM. Humann , Martin 
Du Nord y Guizot, á quienes reemplazarla con MM. Passy , I)u- 
phaure y .Sékneidcr. En esta convinacion conservaria la presiden
cia y se encargarla del ministerio de negocios estran^eros , de
jando el de la guerra al general Schneider.

Un pcrióilico de Jersey contiene el anuncio siguiente. « En 8 
de julio se pondrdn en venta i3i procesos cuya dirección piu’- 
tcncce á un procurador distinguido que quiere retirarse de los 
negocios. Los clientes son ricos y muy tercos. »
—En Nueva Yorck, ha salido á luz un periódico con el título de 
« £l Nuevo Alufido , y que por sus dimensiones será el prime
ro de los dos mundos. Tiene cinco pies y ocho pulgadas de 
I^rgo, y cuatro pies y cuatro pulgadas de ancho ; cerca de 
cincuenta pies cuadrados de superficie.
—En el hospital militar de Berlin murió un sargento 1.° de lance-

> y el acompañamiento de sus funerales marchaba ya por las 
calles al cementerio , cuando alcanzó á dicho acompañamiento nn 
enfermero que^veniaj^eando y le hizo volver al hospital. Todos 
se preguntaban la causa de^esta novedad , pero salieron ^e tiiiTiis 
al ver, que el cadaver se les habla olvidado en el hospital.
—Una aldeana de Muslay en Besarabia , arrebatada de un fanatis 
mo de devoción , ha ahorcado a' sus seis hijos con la cuerda que 
tenia dispuesta para secar ropa. Arrestada en el momento ha 
contestado á los cargos con un acento de convicción. « He en
viado a' mis hijos á vivir con Dios ; alli estara'n mejor. » 
—El gran jurado de New Yorck ha tratado de desterrar un abu
so trascendental en la administración de justicia. Cometido un de
lito se aprisionaba no solamente al culpable , sino también al de
lator y a' los testigos. La siguiente anécdota da idea de las conse
cuencias de este abuso.

Un pillo , que enseñaba los codos y las rodillas por las ven- 
tanas de su despedazado vestido , se detuvo delante de una tieiuki 
dii igiendo la vista a diferentes objetos. De repente se (juita uno 
de sus zapatos , que de suela no tenia mas que la muestra , y 
comparó tranquilamente su medida con un par de botas colgadas 
del mostrador; y habiéndole parecido conforme, soltó las botas, 
se las puso , dejó en su lugar sus rotos zapatos , y se alejó con 
dignidad , contemplando su nuevo calzado. Un individuo que lo 
notó iba á advertirlo al tendel o , pero reflexionando las conse
cuencias que le acarrearla este paso , que podia conducirle á la 
ca'rcel , siguió su camino regañando al ladrón que se pavoneaba 
por la acera.

ESPAÑA.
San Sebastian de Febrero,

Üiia nueva disidencia, de un carácter grave, ha tenido lu
gar cu la diputación provincial de Guipúzcoa.

En la sesión del dia 8 se dió cuenta de la orden de la Ke- 
gencia provisional del reino de 2G de Enero , trasmitida por el 
Exmo. Sr« Corregidor político : por ella se reintegra á la dipu
tación en las atribuciones que le concede la ley de 3 de Febrero 
de 1825, para solo el caso de examinar y censurar las cuentas 
de propios y arbitrios del ayuntamiento constitucional de la 
ciudad de S. Sebastian.

La mayoria de la diputación , fundándose en que , el real de
creto de 16 de Noviembre de 1839 , limitó las facultades de la 

diputación tan solo á enlender en lo concerniente á elecciones 
de senadores y diputados á coi tes ; que los electores que han 
concurrido a votar la nueva diputación no han podido persuadirse 
d(‘ (pie esta baya de conocerde oíros negocios, ni por lo mismo 
darla facultades que no tengan conexión con las elecciones, no 
se ha considerado autorizada á tomar parte en el examen y 
censura de las cuentas de propios y arbitrios de S. Sebastian.

En vano el Exmo Sr. Corregidor político y el Sr, Calvcton, 
diputado del partido de S. Sebastian, han hecho ver que el 
real decreto de 16 de Noviembre no obsta para que el gobierno 
de S. M. dicte las providencias que juzgue convenientes, con 
tal que no se opongan á la ley de 23 de (letubre de 1839, y que 
no (“orrespondiendo á la diputación foral el examen de las cuen
tas de los pueblos, ni habiendo por consiguiente cu la providen- 
í ia en cuestión oposición alguna á la ley de 23 de Octubre, de
bía darse cumplimiento á la orden de la Ilegencia de 26 de 
Enero ; la mayoría se aterró cu su dictamen, y acordó no llevar 
á electo dicha orden de la Hegencia , haciendo presente á la 
misma las razones é inconvenientes indicados.

lísteos un desacato, es Un desaire, es una desobediencia 
abierta al gobierno supremo del estado. Esto es hacer revivir 
en la diputación provincial el montruoso abuso del pase, á que 
los Sres. diputailos están abozados en la foral, de que también 
son miembros, y de cuyos malos hábitos no aciertan á despren
derse; y ¿ (pie razones son las que alegan para cohonestar tan 
criminal dosobeciencia ?

En la mentí; del ministerio que didó el real decreto de 16 do 
Noviembre, para llevar á ejecución á su manera la ley de 25 
de Octubre , no entraba seguramente la ¡dea de conservar ayun
tamientos constitucionales cu el pais , y restablecida la diputa
ción foral con las atribuciones del fuero, no vió la necesidad de 
conservar á la provincial otras que las de elecciones de diputa
dos á cortes, sancionando así la independencia de los ayunta
mientos, y la anarquía cu su administración sin sngccion á su
perior alguno. Pero, se vió dicho ministerio cu ta necesidad 
de conservar á S. Sebastian su ayuntamiento constitucional, 
liste según la ley debía rendir cuentas á la diputación provin- 
^*^^0 yjóJjúcndebiadcclarai^cul^yuntai  ̂ deja 
obli^tjcioh' dfr’fliir “cuemaT, IidllahiT^WTaS'Tcycs',*^ Tncn"era in
dispensable restablecí* à la diputación provincial cu sus atribu
ciones cu esta parte , y esto es lo que ha hecho, y no podia me
nos de hacer la llegencia. ¿ Hay alguna contradicción , alguna 
oposición á la ley de 23 de Octubre en esta providencia? ¿ílav 
contrafucro, ni el menor roce siquiera con los fueros? ^lla te
nido alguna vez la diputación foral la atribución de examinar y 
censurar las cuentas de los ayuntamientos? No. ¿Pues como 
esos diputados , sin apoyo alguno legal , sin fundamento alguno 
razonable, se han atrevido á desobedecer al gobierno supremo ?

¡Que los electores no han podido persuadirse de que la dipu
tación haya de conocer de otros negocios que de elecciones! 
Por que un real decreto limitó las atribuciones de la diputación, 
podían persuadirse de que esta limitación era perpetua ? A 
lo-s electores no se ha dicho, elegid dipuíados para que en
tiendan solo de elecciones. Se Ies ha dicho por el contrario, ele
gid diputación provincial. Esta diputación tiene atribuciones mar
cadas en la ley : si un real decreto se las limitó, otro igual de
creto puede reintegrarle: esto es lo <pie los electores debían de
ducir naturalmente/ Pero aun hay mas: ^’uo han visto los elec
tores influyentes ese decreto de la Regencia en el Liberal y en 
otros periódicos? ¿ No ha sido comunicada á la diputación ?

Que los electores no han podido darles facultarles que no ten
gan conexión con las elecciones ! y ¿desde cuando los electores 
conceden facultades y atribuciones á los diputados.’’ Las faculta
des y las atribuciones las concede la ley, y solo la ley ; los elec
tores señalan las personas que deben desempeñar las atribucio
nes marcadas por la ley , y nada mas.

Keflexionandp, ya acerca del empeño manifestado por la 
mayoría Me la diputación de descartar de ella al Sr. Caketon , 
ya acerca del arrojo inconsiderado y criminal de «pa; la misma 
mayoría ha hecho alarde en la sesión del 8, ó ya sobre otras in
dicaciones que se les han escapado, hemos llegado á persuadir
nos, de que los diputados de la mayoría no se consideran dipu
tados del pueblo, sino agentes de la "diputación foral ; que de ella 
han recibido inspiraciones, instrucciones y la misión de contra
riar al gobierno, ó imprimir á la diputación provincial el espíri
tu de que está animada la foral. Corrobora este nuestro modo de
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pensar lo que, se ha observado en las elecciones. El clero sedii- 
( ¡do con el alic¡(‘nl(* del diezmo^ el inllnio de los ¡ounchos de 
los pueblos inleresados en sosiener los abusos de la dipulacion 
loral, para a su sombra inanienerse ellos en el niando y manejo 
eselusivo é irresponsable de los inlereses de los pueblos; la ac- 
lilnd indilerenle ó incierla del pueblo que, anclando la conser
vación de la paz y de sii biencslar á loda costa , llucluando en
tre dos opiniones sin conocer todavía cual de ellas le ofrece me
jores garantías para asegurar esa paz y ese bienestar que son su 
único objeto, se inclina naturalmente hacia los hombres que mas 
inmcdiíUamentc ejercen influencia sobre él , daban sobradas 
probabilidades de triunfo al partido fuerista en las elecciones, 
pero no se contentó la diputación con solo esas ventajas. Peseta 
y trago, ó comida franca se ha dado á los electores que han 
votado por la candidatura de la diputación, so color de ayuda 
de costa de\iagc á la cabeza de disti'ito, v no tenemos reparo 
en asegurar que esos fondos habrán salido* de las cajas de pro
vincia. Asi se administran en el pais vascongado los intereses 
del pueblo.

Energia y firmeza en la Regencia para castigar el desacato, v 
resolución para privar á la diputación forai de la administración 
irresponsable de fondos públicos, atribuyendo esta administra
ción conforme á las leyes á la diputación provincial, son el me
dio eficaz y único de poner coto y cortar para siempre la repeti
ción de semejantes escándalos.

Mil veces se ha dicho, que el mas precioso derecho es el 
de depositarlos sufragios en las urnas electorales, para que 
los liombres inscritos en las cédulas de los electores, con su 
celo , luces, y conocimientos abran las fuente.s de la prosperi
dad , cegadas por la desidia, obstruidas por la ignorancia, y 
cubiertas de maleza por las pasiones antisociales. ’

Sin embargo, hay ocasiones en que el ciudadano acobardado 
por las dificultades , y creyendo que su voto ha de influir muy 
poco en la balanza de la felicidad pública, se entrega al sueño 
de la muerte.

El amor de la patria , casi natural al hombre, esta virtud 
los sentidos , que alabamos por la razon , 

y que aun deberiamos seguir por interes , echa pocas raiccs 
en nuestros corazones.

Exonerados del cuidado del gobierno , miramos la fortuna 
del estado como la de un buque, que toma id rumbo según el 
alvedrio de los primeros funcionarios de la nación.

Ora dormimos solire la fe del piloto que nos conduce; ora 
le ¡ntcrrumpinios con voces, denuestos, é injurias; ora una 
borrasca imprevista escita en nosotros quejas temerarias , pre- 
lensioncs absurdas ; ora , espectadores ociosos , contemplamos 
con dolor el naufragio de la nave; ora en fin ponemos el giito 
en el ciclo , perturbando al fpie lleva el timon del estado.

Los escritores de política , antiguos y modernos , han que- 
iido figurar y dar bidto a los delectos en la organización de los 
gobiei nos de Grecia y Roma ; pero han (hdiido conocer y con
fesar todo.s , (pie , en los mejores tiempos de aquellas repúbli
cas , cada ciudadano se acostumbralia desde luego á mirar la 
fortuna del esuulo como la suya propia, y la igualdad formaba 
de todos los ciudadanos como una sola lamilia , interesando ¿i 
lodos igualmente en la suerte públhía.

INeccsai¡o es repetir la conh'sion <le que, los gobiernos re- 
piesentaiivos de ambos mundos se dilérencian muchísimo de 
a Organización de antiguas celebre.s ciudades; y nuestra actual 

situación tampoco se parece en nada á la de Francia é Inglater
ra, semejantes hasta cierto punto en la distribución de los po
deres. liemos aceptado la herencia cargada de deudas inmen- 
siis, y apremiada por un grande concurso de acreedor(‘s.

De uno y otro mundo se, presentan los hermanos , hijos de 
nuestros padres, pidiendo los alimentos-, ó la preferencia en 
la administración pública, ó los réditos de los capitales que 
lian absor\¡do el error y la dilapidación.

Dificil es encontrar hombres (|ue sean capaces de hacer 
fícente á tantas necesidades. Pero en medio de nuestras desgra- 
< ias , hemos podido adquirir ai menos por la esperiencia el 
conocimiento d(; los hombres. Sabemos <pie el órden la eco- 
nomia, el celo, \ la con.slancia han sacado de apuros á nacio
nes colocadas en una situación parecida á la nuestra.

No desconfiemos pues de hallar remedio á nuestros males ; 
ellos son grandes , crónicos é inveterados , pero el buen réji- * 

men, el egercicio de nuestras débiles fuerzas, y ia confianza 
serán remedios eficaces para curarnos , y para rejenerar á csti 
nación , si, saliendo de ese confuso caos de reyertas personales 
nos elevamos á consideraciones políticas, y administrativas d¿ 
superior órden.

Llenos nosotros de fe en las virtudes de nuestros paisanos 
y conociendo por una reciente esperiencia el respeto á las opi
niones con que se procede en la emisión de votos en las urnas 
electorales , creemos de nuestro deber alentar con nuestra dé
bil voz á las personas de todos los matices políticos, para que 
formen sus candidaturas, las sujeten al criterio público , y vo
ten cada uno en favor de aquella (pie le inspire mas confianza. 
Ya que por circunstancias que no es de este lugar el referir, se 
han lormado en nuestro pais ciertas consecuencias de partidos 
que lenccerán con el arreglo de nuestra suerte, necesario es 
que, los partidarios de la reforma definitiva hagamos conocer 
que ella es inevitable , que respetará cuanto sea respetable, 
que lejos de oponerse á la felicidad del pais es el primer ele- 
iiicnto de su desarrollo , y del fomento de su riqueza, y que 
concilia en fin la paz con la pública prosperidad.

Una de las ventajas, y quizá la mas principal de la moder
na civilización es la de las atenciones , y miram¡cnlo.s con que 
se grangea el aprecio público. Desde el mozo de café hasta el 
alto funcionario del estado , desde el tendero ambulante hasta 
el rio banquero , desde el colono hasta el grande propietario, 
desde el tejedor ó artesano de aldea hasta el fabricante de pri
mera clase , todos respetan las atenciones , y miramientos de 
la civilidad.

Si queremos pues dar pruebas de que tenemos fe en nues
tras opiniones, necesario es que, sin arredrarnos por obstácu
los é inconvenientes, tratemos de superarlos con constancia , 
con la amabilidad, con la persuasion , con atenciones á los coo
peradores , con respetos á los adversarios concienzudos , con 
celo por la justicia de nuestra causa, y con la union , porque 
sí esta conviene á las grandes sociedades , es necesaria á las 
fracciones que aspiran á conquistar la mayoría de los sufragios

La fragata Vaientina , del comercio de Rurdeos, sjirta días ha 
en el puerto de Pasajes , se halla procsima a dar á la veda con 
destino á Montevideo, para donde sale la flor de la ¡uvenlud 
vasco-navarra, huyendo de la falta de trabajo lucrativo en su 
pais, en este pais donde la abyección y el abaiimtenio están á 
la orden del dia , y se (piieren conservar por juio de heredad. 
Sorprendente y eslrano es , que aun para conducir pasageros á 
una colonia nuestra , donde (d idioma , (d uso, las costumbres , 
todo es español , aun despues de la emancipación que guarda 
las posibles deferencias á la aniigua metrópoli , sorprendente 
es, repelimos, que esta navegación se haya de hacer en buques 
eslrangeros, que el comerbio de Ríndeos íiaya de esplolar esclu- 
sivanienle la abundante mina de los pasajeros, y (pie hayan de 
venir á un puerto nuestro á reclutar genio , á estacionarse du
rante el tiempo de su ajuste, y á proporcionarse la comodidad 
de la estancia, y la de la salida.

¿ Que causa motiva este (pie parece abandono nuestro , y no 
es sino falta de gobierno, tie ga ran lias, y de relaciones ? A mas 
de un capitalista de esta ciudad hemos oido ipiejai se de la falla 
de un agente nacional, de giro , y th* conocimienlos que impi
den tener relaciones en Montevideo, para llevar viajeros ajusta
dos á pagar cu aquella parte una mitad de precio de pasaje, de 
cuya recaudación á nadie podrían cometer el encargo. Aumpie 
no- abundan cu este litoral bmpies españoh's «pie puedan dedi
carse á semejantes empresas, algunos han hecho sus espedi- 
cioucs de ensayo , y oíros lijan ya la atención en (días, pero los 
buques franceses les hacen la ven laja tpie producen la.s lídacio- 
nes adcpiiridas ya , y los ajustes de pasaje cpie hacen á cobrar 
en Montevideo, y (pie lo.s nuestros no pinalen hacer por falla de 
agentes tpie puedan correr alia con el tmeargo (h; retener ó ase 
gurar la parte de ganancia ó de jornales con <pie han de pagar 
el pasaje.

Sin endtargo este comercio e.s tan lucraiivo que , según el ru
mor público, los dueños de la Valentina, haga la nueva de muv 
rcciculc conslrnccion , se proponen rciniegrarse de su coslc en 
el primer viaje. No era mas rico el comercio de negros.

Amantes de la libertad del comercio, y de la de lo.s hombres, 
para que , á csccpcion de la esclavitud, puedan escojer cual
quier oiro destino, no abogaremos nosotros , al menos por alio-
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ra en favor de iravas á esta clase de espediciones. Sirvcnos 
de’saüsiaccion cl saver que nuestros labradores y ; 
trasladados al otro hemîslcrio venciendo las dihcnlladce. de n . 
navegación de dos y très meses , escriben á sus padres , ber 
manos , y pal íenles que sc liaslaJen á aquellas lelilíes playas 
con toda su familia. , ,

Uno de ellos escribió á su novia que se trasladase allí donde 
«e casarían, y no les fallarían recursos para la niannlencion y 
colocación de la familia. Al leerla cana el padre de la novia, 
siniicndo en su pecho el entusiasmo de la ganancia, dijo sin ii- 
iiihcar que el lainhicn se irla, y hoy es el dia en que le yernos 
pascar sus canas en esta ciudad , nuevo Nestor proximo a em- 
harcarsc para la cspcdicion de Troya. ,

Creemos que esta numerosa emigración debe llamar la aten
ción del gobierno para establecer agentes consulares, al menos 
uno en punto á donde concurre tanto número de españoles. A 
esos comerciantes españoles establecidos en Burdeos, qno con 
sus capitales dan movimiento á su población , y a su muy me
diano puerto;No estarían mejor en España, ahora que la paz 
está asegurada, y que las garantías escribas en los libros pasan 
á ser verdades arraigadas cu los corazones.

Luego que fue comunicada á los pueblos la órden de la re
gencia provisional del reino, que marcaba la jurisdicción del juez 
de 1/ instancia de este partido, le obedecieron los pueblos de 
Pasages , Renteria, Oyarzun , Irun, Fuenterrabia y Lezo : sus al
caldes hicieron remisión de los espedientes que tuvieron , y cum
plimentaron los despachos del juez de instancia , sin oposi
ción ni repugnancia alguna. Solo Hernani y Astigarraga guardaron 
silencio, oponiendo la resistencia de la inercia, pero requeridos 
y cominados directamente han entrado también en la obedien
cia , y qneda asi el juez de i." instancia reconocido, y en eger- 
cicio de sus funciones en todo el partido , á pesar de que la or
den de la regencia no se sujetó á la fórmula del pase. He aquí 
una nueva prueba de la importancia que dan los pueblos a ese 
pretendido fuero de! pase. ---- w—

El bergantín de guerra francés le Dupetic se encuentra en 
el puerto de Pasages hace porción de días , y según las disposiciones 
«.¿toma, parece que dehe quedar en estación en dicho puerto. 
Con este motivo se dice que tanibicn v.a i. venir al mismo puerto un 
buque de la marina real brita'nica.

ELECCIONES DE NAVARRA.
g Sesto partido. — Lecumberri.— Tiene 8i4 electores; han to 
mado parte en la elección 463.

Senadores.
Exmo. Sr. D. Joaquin Maria Ferrer ha tenido. . 463.

D. José Alonso.................................... 463.
D. Melchor Astis.................................463.

Diputados.
Exmo. Sr. D. Agustin Fernandez de Gamboa . . 463.

D. Luis Sagasti.................................  463.
D. Pedro Beroqui.................................463.
D. José Francisco Goyenechc.............. 463.
D. Pascual Madoz............................... 463.
D. Pablo Illarregui...........................
D. Vicente Castilla.............................. ’4^^-
D. Luis Iñarra..................................... 44-

Secun avisan de Pamplona la mayoría de los demas parudos se 
habla pronunciado también por esta {candidatura , y se consideraba 
asegurada su elección.
__ La division mandada por el general Zabala esta ya en Navarra 
parece que la brigada de vanguardia se dirige a Durango , y el resto 
de la division queda en las fronteras de Navarra para las provincias.

Por el ministerio de la guerra se ha espedido con fecha 3 del cor
riente un decreto de la Regencia provisional del remo, para que 
progresiva y gradualmente se espidan licencias hasta dejar el cjeicito 
en el pie ipie debe tener , y mandando que desde luego se espidan 
las licencias absolutas á los individuos del ejercito procedentes del 
reemplazo de i83i ,v á los que hayan sentado plaza voluntariamen
te durante el tiempo'de la guerra. Se entregará á cada individuo un 
mes de haber, á contar desde el día en que se le de su licencia , y en 
los pasaportes que se les espidan para volver á sus casas hc les notara 
una ración de pan y alojamiento : ademas de la licencia se les daia

nn atestado de su buena conducta, y de sus servicios, firmado por 
el duque de la Victoria cuyo documento les servirá de red: meiida- 
cion para su colocación , y para optar ;í las gracias que , como ic- 
compensa al ejército, se han anunciado varias veces en las cortes. 
Para los mismos lines se espedirá' igual documento á los que hayan 
sido licenciados durante ó despues de concluida la guerra , ya sea 
por haber concluido el tiempo de su empeño , ó bien por inutilidad , 
adquirida en campaña.
__El Eco fiel comercio propone una reforma interesante en el ramo 
de correos , dirigida á establecer en España el sistema de giro de 
Francia por medio del correo aun para las cantidades mas pequeñas. 
_ Parece que el Sr. conde de Toreno va a ausentaise de Madiid, 
para lo cual vende todo sus muebles , caballos, carruages etc. 
Da márgen a'^ mil congeturas la salida de esta persona , que no 
.ha faltado de Madrid, ni dejado |de presentarse en público aun 
durante la época crítica del pronunciamiento.

COMUNICADO.

Sr. Redactor del Liberal Guipnzcofimr

Miiv Sr. mió ; muy laudable es sin duda el celo (pie arranco á 
V. las patrióticas csclamaciones contenidas en el núm.® loGdcsu 
aprccííible periódico con ocasión de ciertas espresiones de Mr. Thiers 
en la historia de la revolución , traducida por Miñauo. Pero per- 
mitame V. le recuerde (pie aquella a/iarf/dia sn/igrienta r l-'ija de 
que habla el historiador no alude en manera alguna al estado ac
tual de España , sino al contrario , á la situación en que se halla
ba en los años que mediaron desde en adelante, (¡ue fueron 
precisamente aquellos en que ha reacción ultra-realista produjo ca
lamidades algo semejantes á las que recelaba Mr. Thiers de la 
vuelta de emigrados franceses enemigos de la revolución. En prue
ba de esta verdad no tiene V. mas que acordarse de que la his
toria de la revolución francesa filé escrita y publicada por Mr. 
Thiers durante los años 27 y 28 (i) de este siglo ^mucho antes del 
fallecimiento de Fernando VII. Ademas, si ha leído, como es 
de suponer, los tomos anteriores publicados por Miñano, habra 
podido observar que éste no deja pasar espresion alguna oíensi^ 
va ala España y á su gobierno , sea el que lucre, sin poner al
guna nota severa , porque no cree que se debe tolerar á ningún 
estrangero que vilipendie el decoro español, ya sea que el que 
lo intente profese principios jacobinos ó que afecte eso que se lla
ma moderación.

Queda de Vm. S. S. S. — Un suscritor.

^1) Su última edicio/i se ha hecho durante nuestra actual resolu
ción. Ñola de la redacción.

anuncio.
Se halla vacante la plaza de médico titular de la villa de Az- 

coitia , provincia de Guipúzcoa , que se compone de quinientos 
vecinos poco mas ó menos , su dotación anual seiscientos y cin
cuenta ducados pagaderos á plazos mensuales, ya demas de medio 
real á cuatro por visita según las distancias , y lo que pagan el 
cavildo eclesiástico y las dos comunidades de religiosas por la 
asistencia à sus individuos: los aspirantes dirigirán sus memoria
les al ayuntamiento de dicha villa.

Nos fallan los correos 
del G de Febrero.

Fondos.

de París del 7 y damos la bolsa de París

Tres por ciento . • . Ir. 76 45. 
Cinco por ciento ... 112 3o. 
Activa. 25 3/8 i/4 >/« »5 ;/4-
Pasiva........................... 6 </»•
Diferida nueva....................»
Tres p 0/0 portugués . • «

Cambios á 90 dias fecha.
I.ondres............ fr. 24 97
Madrid..................... i5 10
Cadiz........................15 20
Bilbao........................15 15

bolsa de LONDRES DEL 4 DE EEBREBIO.
Tres por ciento consolidado..............................69
Cinco por ciento de España............................. »4
Tres por ciento portugués...............................
Cinco por ciento id.....................................................r,"
Cambio sobre Paris]...........................................

San Sebastiaii, impi'ciita ih; I. R. BanoJ », editor responsable.
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